
SISTEMA DE RIEGO TUMBACO 
JUNTA GENERAL DE REGANTES 

Acuerdo Ministerial N° 206 - MAG Junio 29 de 2001 

Tumbaco, 09 de noviembre de 2017 
Oficio SRT Nro. 22-2017-(RC) 

Señora lita Magister 
Susana Castañeda 
Concejal Municipio del Distrito Metropolitano de uito 
A usted 	 susau CASI"; hal* VERA 

9 o fr FAL 

• -- 

De nuestra consideración: 

SEGRETAIA 
CAVCE.I.A/A 

La presente es para reiterarle sobre dos problemas importantes que experimenta la Junta 
de usuarios del Sistema de Riego de Tumbaco, sobre los que nos hemos dirigido 
repetidamente al MDMQ y a usted desde hace tres años (julio 2017) sin que hayamos 
tenido respuestas ni resultados favorables y que tienen que ver con dos competencias 
exclusivas del Municipio Metropolitano: 

• El primer problema es el irrespeto reiterado por parte del Municipio MDQ a su 
propia ordenanza metropolitana No. 156, que regula los retiros y franjas de 
protección de los canales de riego, así como al artículo 318 de la Constitución de 
la República y a lo previsto en el Reglamento de la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos (Capítulo XXXVII). que establece los retiros en las franjas de protección 
de dichas infraestructuras. 

• El segundo problema tiene que ver con las afectaciones a los canales de riego por 
efecto del manejo de los desechos sólidos, competencia exclusiva de la 
municipalidad sobre los que desde el inicio de la actual administración hemos 
intentado coordinar sin resultados positivos. 

En razón de que al momento la situación sobre estos dos problemas se ha tornado 
insostenible, debido a que diariamente la Junta de Riego se ve abocada a recibir las 
protestas y el justo reclamo de los usuarios por la destrucción permanente de canales o 
por la eliminación del paso del agua debido a la autorización municipal de nuevas, 
construcciones, urbanizaciones o apertura de vías, irrespetando las determinaciones 
claramente establecidas, en la Constitución, en la Ley Orgánica de recursos hídricos y en 
la propia ordenanza metropolitana No. 308. Son varios los casos en los que no solamente 
son usuarios individuales quienes se han quedado sin servicio sino inclusive óvalos 
enteros de usuarios. Es preciso recordar que el sistema de riego del valle de Tumbaco fue 
construido en 1947, de manera que se trata de regantes que han mantenido el servicio 
desde hace setenta años y como le hiciéramos conocer en pasadas comunicaciones, la 
Junta de Riego de Tumbaco congrega a tres mil familias regantes. 

Son innumerables ya las comunicaciones remitidas, así como los pedidos de reunión para 
coordinar las acciones de solución tanto a la Administración Zonal de Tumbaco, a 
diversas instancias del Municipio, sin que hayamos tenido oídos a nuestros reclamos. 
Hemos acudido inclusive a la Secretaría Nacional del Agua y al Gobierno Provincial de 
Pichincha para que nos apoyen en la gestión con el Municipio, producto de lo cual se 
logró mantener una reunión de coordinación con la Administración Zonal, esas entidades 
y el Gobierno Parroquial de Tumbaco, pese a lo cual no se ha obtenido ningún resultado 
positivo. Anexo a esta comunicación se servirán encontrar el resumen de las múltiples 
comunicaciones cursadas sobre estos dos temas con la Municipalidad sin que hasta la 
fecha hubiéramos merecido una respuesta que dé solución efectiva a estos problemas. 
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COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL MDMQ DURANTE LA ALCALDÍA DEL DOCTOR MAURICIO RODAS 

Destinatario 
Andrea Hidalgo. 
Administradora 
Zonal 
Gonzalo 
Domínguez. 
Gerente U. 
Proyectos 
EPMMOP 
Juan F Borja y 
Alex Rivera 
EPMMOP 

Andrea Hidalgo. 
Administradora 
Zonal 

Mauricio Rodas, 
Alcalde y Andrea 
Hidalgo, 
Administradora 
Zonal 

Roberto Castillo, 
Presidente JRT 

Mauricio Rodas, 
Alcalde y Andrea 
Hidalgo, 
Administradora 
Zonal 
Diana Arboleda, 
Comisaria 
Construcciones 
AMC-MDMQ 
Respuesta de 

9504-2015 	Alcaldía 

Motivo 
Apoyo bomba succionadora para limpieza de 
sifón 

Pedido de reunión para resolver pasos de 
canales en la Ruta Viva 

Resumen de gestiones fallidas y solicitud de 
mantener diálogo para "que las obras y 
proyectos de vialidad, sea cual sea su 
magnitud y origen de financiamiento (nacional, 
provincial, municipal o parroquia!) deben 
considerar y dar solución a las afectaciones 
que se generen sobre el sistema y servicio de 
riego". 
Solicitud de coordinación para: "1) llegar 
soluciones en pasos de agua; 2) con la 
EPMOPS para las soluciones a los 
desbordamientos de los pasos de agua por la 
Ruta Viva; 3) con la Unidad de Gestión 
Ambiental de la AZT y otras entidades para 
acordar un programa de sensibilización y 
educación ciudadana y 4) designar un técnico 
(AZT, EMASEO o EMGIRS) para la 
coordinación de la recolección de desechos 
sólidos". 
Reiterando pedido realizado a la AZT, sobre el 
que no se obtuvo respuesta. 

Carta de Nicolás Martínez de la Fiscalización 
del proyecto Ruta Viva 

Pedido para que sean respetados retiros de 
servidumbre de paso del agua de riego según 
la Ordenanza Metropolitana, Constitución Art. 
318 y la Ley de Aguas. 

Solicitud para que se respete Ordenanza 
Metropolitana de retiro 

Informa haber remitido a Secretaria de 
Coordinación Territorial y AZT, para que 

Resultado 
Sin respuesta 

Negada "por 
extemporánea" 

Fecha 
28/07/2014 

07/11/2014 

10/01/2015 

19/01/2015 

28/05/2015 

11/06/2015 

10/12/2015 SRT 230-15 

11/12/2015 SRT 229-15 

18/12/2015 SPA-MEP- 

Sin respuesta 

Sin respuesta 

Lo único que se 
logró es la presencia 
de un funcionario de 
EMASEO para 
coordinar la 
recolección de 
desechos sólidos en 
un solo punto del 
sistema de riego 
Reclamo sobre 
"arrastre de basuras 
de los canales de 
riego" 
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21110/2015 AMZT-DGT- 	Roberto Castillo, 
GU-2015 	Presidente JRT 

"analicen el requerimiento como 
corresponda..." 
Respuesta a SRT 230-15, en la que solicitan 
respaldo digital (georeferenciado) 

el pedido fue 
atendido por la JRT 
para canal principal 
y secundarios (no 
existía para canales 
terciados). 

19/01/2016 

29/03/2016 UEP-DAP- 
0713 

08/04/2016 

08/04/2016 

08/04/2016 

20/02/2017 SRT 249-17 

29/06/2017 SRT 8-2017 

11/07/2017 

13/07/2017 AMZT-2017 - 
1670 

19/10/2017 Martha A 
Egas, 
Administradora  

Envío de CD con información de base digital 

Reclamo para mantenimiento del canal y 
socialización a usuarios 

Convocatoria a reunión para tratar sobre 
afectaciones de riego para el 15 de abril en la 
JRT 
Convocatoria a reunión para tratar sobre 
afectaciones de riego para el 15 de abril en la 
JRT 
Recordatorio de acuerdos establecidos en 
reunión con funcionarios de la UEP y pedido 
de reunión de coordinación para 15 de abril en 
la JRT 
Denuncia de casos de irrespeto a la 
ordenanza metropolitana de retiros de los 
canales de riego 
Pedido de otro caso de irrespeto a ordenanza 

Irrespeto del MDMQ a ordenanza municipal y 
ad 318 Ley de aguas. 
Respuesta de la AMZT, indicando que se 
"niega el reclamo" por inoportuno y porque 
"contrato (municipal) "no contempla ningun 
rubro de construcción o mantenimiento, por 
no ser competencia de la AMZT". 
Solicitud de reunión 

Andrea Hidalgo. 
Administradora 
Zonal 
Roberto Castillo, 
Presidente JRT 

Gerente 
EMASEO 

Andrea Hidalgo. 
Administradora 
Zonal 
Caria Arellano, 
Gerente Espacio 
Público 

Alfonso Muñoz, 
Administrador ZT 

Alfonso Muñoz, 
Administrador ZT 
Mauricio Rodas, 
Alcalde 
Roberto Castillo, 
Presidente JRT 

sin resultado 
favorable 

aún no atendida 

ZT 

En esta ocasión estamos acudiendo a la gestión de los señores concejales del DMQ, en 

espera de que nuestro reclamo sea por fin atendido y resueltos los problemas y 

afectaciones de nuestros regantes. 
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